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DEFENSORÍA DE FAMILIA N° 11 

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR  

REGIONAL NORTE DE SANTANDER  

ADSCRITA AL CENTRO ZONAL CUCUTA DOS 

  

AUTO DE TRAMITE SOLICITUD INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE 

DEUDORES ALIMENTARIOS – REDAM 

  

DEFENSOR DE FAMILIA:            KAREN AYLIN MARQUEZ PACHECO 

SOLICITANTE:   JOSE LEONARDO GELVIS ORTIZ 

NIÑO, NIÑA O ADOLESCENTE:  JOSE LEONARDO GELVIS GARCIA 

DOCUMENTO:           R.C 1092553701 

EDAD.     15 AÑOS 

         SIM No. 26979260 

San José de Cúcuta, 09 de marzo de 2026   

El suscrito Defensor de Familia número Dieciocho del Centro Zonal Cúcuta Dos, del 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, en uso de las facultades legales 

conferidas en la Ley de 1098 de 2006 y La ley 1878 del 09 de Enero de 2018, en 

virtud de lo contemplado en la Ley 2097 de 2021, el Decreto 1310 de 2022 y lo 

dispuesto en el Memorando 202320000000114623 emitido por la Directora de 

Protección del ICBF de la Sede nacional, por medio del presente Auto de trámite y 

con base en la petición creada con número de SIM 26979260, en la que se informa 

que: …”Se presenta el señor JOSE LEONARDO GELVIS ORTIZ, identificado con 

Cédula de Ciudadanía 1090413780, actuando en calidad de progenitor del niño 

JOSE LEONARDO GELVIS GARCIA identificado con R.C-1092553701 EDAD: 

CINCO (5) AÑOS, quienes residen en la Calle 15ª 5-02, Barrio Aeropuerto del 

Municipio de San José de Cúcuta, Norte de Santander. El señor solicita iniciar 

trámite de inscripción en el REDAM a la progenitora de su hijo, la YORBELIS 

ALEJANDRA GARCIA ALVAREZ, identificada con P.P.T 7211261, manifestando 

que mediante Acta de conciliación 299 con SIM 26975514 e Historia 1092553701-

2025, suscrita ante ICBF, el día 9 de Abril en el año 2025, se estableció a favor de 

su hijo y a cargo de la madre cuota de alimentos para su hijo y solicita se haga 

INSCRIPCION EN REDAM, ya que se encuentra en mora en más de tres meses 

consecutivos, por lo que ruego correr traslado de la presente petitoria al deudor alimentario 
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que se reputa en mora por cinco (5) días hábiles. Petición que realizo teniendo en cuenta que 

el susodicho incumplido adeuda más de tres cuotas alimentarias continuamente desde que 

adquirió la obligación hasta en la actualidad por la subsistencia, de mi menor hijo JOSE 

LEONARDO GELVIS GARCIA con absoluta irresponsabilidad. Bajo las anteriores 

premisas, suplico se proceda de conformidad, espero respuesta dentro del término perentorio 

y para efectos de notificación suministramos la siguiente dirección: Calle 15ª 5-02, Barrio 

Aeropuerto del municipio de Cúcuta Norte de Santander, teléfono móvil 3042636728, 

dirección electrónica: leonardogelvisjose@gmail.com (…)”. Se Adjuntan (06) Folios.  Ver 

Archivo…”.  

Que, una vez revisada la solicitud efectuada por la ciudadana JOSE LEONARDO 

GELVIS ORTIZ, en calidad de Progenitor del menor JOSE LEONARDO GELVIS 

GARCIA, identificado con R.C 1092553701 de 5 años, se observa que la misma se 

ajusta con los requisitos establecidos en el numeral A del Memorando 

202320000000114623 emitido por la Directora de Protección del ICBF de la Sede 

nacional. 

Que, igualmente el peticionario manifiesta que la presunta deudora alimentario 

moroso, la Señora YORBELIS ALEJANDRA GARCIA ALVAREZ, le adeuda a su 

hijo, 12 CUOTAS ALIMENTARIAS, cada una de $110.000 PESOS M/CTE, 

equivalentes aproximadamente a la suma de MILLÓN TRESCIENTOS VINTE MIL 

PESOS MCTE ($1.320.000) M/CTE, sin contar intereses que por ello se genere. 

Que, conforme a lo anterior y con el fin de garantizar el derecho de contradicción y 

defensa del presunto deudor alimentario moroso, este despacho dispone lo 

siguiente: 

PRIMERO: Efectuar la NOTIFICACIÓN PERSONAL al presunto deudor alimentario 

moroso, la señora YORBELIS ALEJANDRA GARCIA ALVAREZ, identificada con 

P.P.T 7211261, de conformidad con lo establecido en el artículo 68 de la Ley 1437 

de 2011 

SEGUNDO: En caso de no poder realizarse la notificación enunciada en el acápite 

anterior, proceder a notificar al presunto deudor alimentario moroso, POR AVISO, 

de acuerdo con lo descrito Enel artículo 69 de la misma normatividad. 
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TERCERO: CORRER TRASLADO, por el término de cinco (5) días, al presunto 

deudor alimentario que se reputa en mora, el señor YORBELIS ALEJANDRA 

GARCIA ALVAREZ, identificada con P.P.T 7211261, para que se pronuncie y 

aporte las pruebas que pretenda hacer valer en el trámite que cursa en esta 

Defensoría de Familia. 

 COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

  

 

KAREN AYLIN MARQUEZ PACHECO 
Defensor de Familia 11 – Centro Zonal Cúcuta Dos (2) 

 


